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Congreso ¡le la N¡citin1\ 9+/o&/*e
Honorablc Cáurura dt CLítnant de SenoLloras

,tt

Asunción,26 ¡.lc fcbr ero rle 2025.

Señor Presidente:

a

Tengo el agraclo cle dirigirme ¿r Vuestra H orror¿ bil icl¿rcl v por su intermeclio, a

lc¡s clemás colegas que colnpollen este Alto Cr-rrrpo Legislativo, a los efectos cle

presentar adjunto el Proyecto de Ley "QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIÓN PARA EL EIERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LEY
N'7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
CIENCIAS"

Las razones que motivan la presentación clel ¡rresente ¡rroyecto, se funclamentan
en la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS
,§ 1i

tesente ¡rroyecto de Ley asciencle a la sur-rra rle guatranÍes cuarenta y ocho

§ .Y mil miJ,l s (G.48.000.000.000) que será financi¿rdo con Recursos clel Tesoro Nacional
ado a la Construcción t1e baños en r"liferentes irrstituciones eclucativas clel

o l, dependiente del I\'linisterio c1e Etlucaciór-r v Cicrrcias, err el marco cle

(:
ción del Proyecto Letrina Cero en las Escuelas

4
!o Íñ 1i C tualmente 347 locales escolares tienen solanrentr-. letrinas como servicio0, t¿

tario, tlonde reciben eclucación urros I5.350 cstucliantes.

,469. Etc,t
Direclora de

gearok;¡¡ CeñerJl

ii?¡¿rri ?l¡El.Snitario es una condición básica pala ofrecer el Servicio Eclucativo, brinda
r¿essrl*ldi€á"ones de salubridad y cle respeto a la cligniclac-l humana.
- airrr¡ d¡ 9ell]i1'es

La existencia de letrinas en las escuelas no es simplemente un problema cle

0g
uctura. Es un problema que atenta conbra la c{igniclatl de los alumnos y

ú a barrera para el aprentlizaje y un problema rle salucl pública. No se puede
h¿iblar dacl educativa cuanclo r-ro cubrimos las nccesitlarles Lrásicas en nuestras
institucitr ducativas

esta necesidacl requiere rie una inversión aproximar.la cle cuarenta v
to treinta y

ll at til ht

ones (G. 48.000.000.000 a un costo unitario cle g5uar tlles cl

w.A Deltr¿lh

v

cánl¡ra cie Senaqores
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Congreso ¡|e l¡ Nación
Honorable Cáffiara de Cátnara dc Sutadorcs

ocho millones (C. 138.000.000), incluyenclo ser'\¡icios rle tuberías que ¡rudieran
necesitar el local escolar.

Con estas breves consideraciones y otras que explesaré en el momento c1e su
estudio en plenaria. solicito a los colegas parlamentarios el acompañamiento para la
aprobación del presente provecto de Ley.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión a Vuestra llonorabilidad con mi
consideración más distinguida.

o

o

IO ADALBERTO OVELAR
ENADOR DE LA NACIÓN

A SU EXCELENCIA
DON BASILIO NUÑEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
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Hotorable Cámara de Cánruru de Sen¡dores

PROYECTO DE LEY

"QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO pOR LEy N"7408 DEt 30 DE DTCTEMBRE
DE2024, MINISTERIO DE EDUCACIÓIV Y CITruCTNS"

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Ampliase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la
Nación, del Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por Ley N" 7408, afectanclo a la Tesorería
Ceneral y Ministerio de Educación y Ciencias, por un monto total cle guaraníes
cuarenta y ocho mil millones (G.48.000.000.000) conforme al cuarlro que se acljunta y
forma parte de esta Ley.

Artículo 2'.- Apruébese la ampliación de los créclitos presupuestarios clel Presupuesto
General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado L.ror la Ley N" 7408, que
afecta al Ministerio de Educación y Ciencias, por un rlonto total cie guaraníes cuarenta
y ocho mil millones (G.48.000.000.000) conforrne al cuadro que se arljurrta y forma
parte de esta Ley.

A¡tículo 3".- La ampliación presupuestaria autorizarla po¡ [¿ 1-.:resente disposición
legal será con carácter cle excepción a lo estableciclo en la Ley N" 1.954/2002 "QUE
MODIFICA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY N" 1535, DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO" y a los artículos '16 v 17 de la Ley N,'7408/2024 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2025".

Artículo 4'.- Establécese que las autoriclarles tlel lVlinisterio c1e Erlucaciór-r y Ciencias,
serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa cor-r los fines y objeti",os previstos en la lev
o su Carta Orgánica, de conformidad con lo establecitlo er-r el artículo 7,'de la Ley N,,
"1535/7999 "DE ADMTNISTRACIÓN FTNANCTERA DEL ESTADO".

Articulo 5o.- Autorízase al Ministerio cle Ect¡uomía y Finanzas Ia aclecuación de
códigos, conceptos y la programación de ¡nontos consignatlos en los anexos y cletalles

o

o
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Congreso le l¡ N¡tión

Honorable Cátnara dc Cánturu de Suutdores

de la presente ley, de acuerdo al Clasificatlor Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
regishación, imputación y,/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio l,'iscal vigente a
la fecha de promulgación de la presente ley.

Articulo 6o.- De forma.

o

o
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